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COMUNICACIÓN N°  80/10
LA PLATA,  9 de septiembre de 2010.

Sres/as Inspectores/as:

Sres/as Referentes Regionales

Sres/as Directores/as

La Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa y la Dirección de Educación Superior informan que el Ministerio de Educación de Nación realiza la convocatoria “PREMIO BICENTENARIO A LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES 2010”, organizado por la Dirección Biblioteca Nacional de Maestros, a través del Programa Bibliotecas Escolares y Especializadas de la República Argentina (BERA) en el marco de las acciones desarrolladas por la Subsecretaría de Equidad y Calidad, con el objeto de celebrar los 200 años de la Revolución de Mayo.

En esta oportunidad difundimos y compartimos la información que brinda la Biblioteca Nacional de Maestros para que los Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica puedan participar de dicha Premio.

“La convocatoria se extiende desde el 15 de septiembre hasta el 15 de noviembre del corriente año y está destinada a recoger aquellas experiencias orientadas a la construcción de la memoria y la identidad de la comunidad. 

Podrán participar de la convocatoria todas las bibliotecas de las escuelas del país, sea de gestión pública o privada, de todos los niveles y modalidades educativas. El certamen reconocerá con PESOS DIEZ MIL ($10.000) una única experiencia evaluada ganadora y cinco segundos premios de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500) cada uno.

Las experiencias deberán inscribirse en algunos de los siguientes ejes: la construcción de la memoria colectiva; el trabajo cooperativo en redes entre bibliotecas escolares para proyectos conjuntos de carácter comunitario; el desarrollo de propuestas de investigación en base a necesidades de la comunidad; y la biblioteca como lugar de inclusión social y cultural.

La participación de las bibliotecas escolares en este premio no sólo dará visibilidad a la creatividad y esfuerzo de cada establecimiento educativo en cuyo seno, esta institución, se constituye como espacio medular de cambio e innovación, sino que en su conjunto, como un abanico abierto de experiencias singulares, difundirán la importancia de su existencia y la necesidad de consolidar aún más los recursos y las normativas pertinentes para su funcionamiento y sustentabilidad intergeneracional. De esta manera, la convocatoria se inscribe en el camino propuesto por el Artículo 91 de la Ley de Educación Nacional, para fortalecer la presencia de las bibliotecas escolares en el sistema educativo”.

En la Jurisdicción de Provincia de Buenos Aires, el Programa BERA cuenta con una referente, la Bibliotecaria Raquel Bassarotto, quien será la encargada de la implementación de la convocatoria. Su teléfono es 0221-4838777, mail: cendi_documentacion@ed.gba.gov.ar / cendie_aguapey@ed.gba.gov.ar 

Las bases y el formulario de inscripción del Premio serán enviadas a todas las Instituciones junto a la revista El Monitor. Además pueden ser consultados en la web de la DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS www.bnm.me.gov.ar, donde se encontrará información adicional sobre la convocatoria.  


Un cordial saludo 

Prof. Andrea Gatti       Prof. Fernando Lubo              Lic. Viviana Pérez                 Lic. Verónica Piovani

      Subdirectora                  Subdirector                                 Directora                           Directora Provincial                                 

Formación Docente         Formación Técnica               Educación Superior        Educ. Superior y Cap. Educativa






